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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 piesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuerade Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^H
vincial: línea o fracción ioolídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 200Iídem particulares y avisos financieros 3¡oo|
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio

Pesetas
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Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
«je Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

Gobierno Civil tíe la pro=
vincia de Madrid '

Vías Pecuarias- del lugar, con el fin de
proceder al deslinde de las mismas y re-
cuperar los terrenos intrusados ;

Este Ministerio ha tenido a bien apro-
bar el Proyecto de Clasificación de las
Vías Pecuarias del término municipal de
Canillejas (Madrid), en la forma expues-
ta en el referido Proyecto, y en el ctial
se consideran como Vías Pecuarias ne-
cesarias las siguientes : Cañada de la
Alameda y Rejas ; Vereda del Camino
de la Cuerda o de Santiago ;Colada del
Arroyo de Juanes o Vadillo ;Colada de
Malpalvillo; Colada de la Puente del
Pozuelo ;.Colada del Arroyo del Santo ;
y" como innecesarias, el Descansadero
del Vadillo, con la extensión que resul-
te en el momento del deslinde, y como
sobrantes de Vías Pecuarias y, por lo
tanto, enajenables las superficies ocupa-
das por edificaciones construidas en las'
Vías Pecuarias, con anterioridad a este
expediente de clasificación, siempre que
quede asegurado el tránsito de los gana-
dos, a juicio de la Comisión de Deslin-
de que en su día se realice.

—
Lo que co-

munico a V. I.para su conocimiento y
efectos.

—
Dios guarde a V. I. muchos

años.— Madrid, 23 de febrero de 1945.
—

M, Primo de Rivera. (Rubricado.) —Hay
un sello en tinta azul con el Escudo Na-
cional, y se lee: «Estado Español. Mi-
nisterio de Agricultura». —Al pie: Ilus-
trísimo señor Director general de Ga-
nadería. »

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid
Resultando que requerido por este

Centro, el Sindicato Vertical de Gana-
dería remitió al mismo copia de los an-
tecedentes de las Vías Pecuarias del tér-
mino municipal de Canillejas' (Madrid),
uniéndose al expediente ;

Desarrollada la agalaxia contagiosa en
el ganado --ovino de varios vecinos de
Meco, en cumplimiento de lo prevenido
en el articulo 12 del vigente Reglamento
de Epizootias, este Gobierno- declara ofi-
cialmente dicha enfermedad.

CIRCULARES

Garbanzos de siembra
Se advierte a todos los Alcaldes de es-

ta provincia que no se hayan hecho car-
go en esta Delegación Provincial de las
correspondientes órdenes de entrega para
retirar del almacén el cupo de garbanzos
para siembra que a cada Ayuntamiento
ha sido adjudicado, laobligación de efec-
tuar dicha retirada antes' del día 22 de
los corrientes, considerándose renuncian
a dicho cupo una vez pasado el mencio-
nado día 22, siendo adjudicado el mismo
a otros Municipios.

Resultando que en vista de tal solici-
tud y la que a la Dirección General de
Ganadería elevó la Sociedad Inmobilia-
ria «Nuevo Madrid»; realizadora de un
plan de urbanización de los términos de
Canillejas y Barajas, el Jefe del Servi-
cio de Vías Pecuarias de la misma Di-
rección General consideró necesario pro-
ceder a la clasificación de las Vías' Pe-
cuarias, formulando propuesta en este
sentido, que fué aprobada por la Direc-
ción, y nombrando para tales operacio-
nes al Ingeniero Inspector del Servicio,
don Ildefonso Moruza Ruiz, y al Perito
agrícola del mismo, don Raimundo Al-
varez García, los cuales, ateniéndose a
los datos anteriormente citados en el re-
sultando anterior y otros adquiridos so-
bre el terreno, formularon el correspon-
diente Proyecto de clasificación ;

Se declara zona infecta todo el'término
municipal

Para la más rápida extinción de la en-
fermedad, se observarán con todo rigor
las medidas señaladas en los artículos
229> 230, 231 y 232, de la disposición de
referencia

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Lo que se publica para conocimiento
de los interesados.

Madrid, 12 de marzo de
Gobernador Civil, Carlos Ruiz

1945.—El Madrid, 13 de marzo de 1945.
—

ElGo-
bernador Civil,Jefe de los Servicios Pro-
vinciales de Abastecimientos, firmado:
Carlos Ruiz.

(G. C.
—

902)

Secretaría particular.
—

Sección i."
(G. C—900)

Interesa a la Federación Española de
«Iota tener una ftelación detallada de
cuantos frontones, tanto de empresascomo particulares, de Ayuntamientos,
Regios, etc. existan en esta provincia,
P°r lo que los señores Alcaldes, al tener
conocimiento de esta Circular, comunica-ran a la Federación citada, sita en la
-alie del Príncipe, núm. 8, de esta capi-
Iri T existen °n'° frontones en las loca-
lTiTiLdonde ejercen sus funciones, y,*haberlos, los' mayores datos sobre las
características y. dimensiones aproxima-os de los mismos. .Lo que se hace público para conoci-
miento y cumplimiento por los señores
Alcaldes de lo que se interesa.
V

drid, I3 de marzo de I945-—E1 Go"T*mador Civil, Carlos Ruiz

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Resultando que remitido . el referido
Proyecto al Ayuntamiento de Canillejas,
para su exposición al público y admi-
sión de reclamaciones, no se presentó
ninguna durante el período de exposi-

Madrid, 13 de marzo de 1945.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz. Visto el expediente promovido por

don Esteban Moraga Gómez, en soli-
citud de autorización para instalar
una inlustria de molino de piensos;

ción ; (G. C—901)
Resultando : Que solicitados d e 1

Ayuntamiento y Junta Local de Fomen-
to Pecuario los informes correspondien-
tes, fueron emitidos y unidos al expe-
diente ;

Ayuntamiento de Madrid Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios, que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por \a Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

Resultando que con fecha 17 de ene-
ro del corriente año, el Ingeniero Ins-
pector y Perito, autores del Proyecto,
emiten informe correspondiente ;

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO

DE LA LATINA

Resultando que con fecha 6 de febre-
ro del corriente fué enviado este expe-
diente a informe de la Asesoría Jurídica
de este Ministerio ;

Don Rafael Garcerán Sánchez, Tenien-
te de Alcalde del distrito de la La-
tina.

Considerando que, según informa-
ción obtenida, existe suficiente capa-
cidad de producción de estos produc-
tos para atender las necesidades del
mercado,

(G. C.—898) Hago saber : Que a los efectos pre-
venidos en el artículo 293 del Regla-
mento vigente de la ley de Reclutamien-
to, y para constancia en su respectivo
expediente de ausencia en ignorado pa-
radero por más de diez años, se intere-
sa por esta Tenencia de Alcaldía cono-
cer el del individuo siguiente, al público
en general y a los mozos de este distri-
to en particular: Eduardo Ortega Gar-
cía, padre del mozo Balbino Ortega
Chico, número 685 del alistamiento del
reemplazo de 1942, natural de Loeches
(Madrid), edad sesenta y siete años, sin
señar particulares algunas.

VÍAS PECUARIAS
Vistos el Real Decreto de 5 de junio

de 1924, Decreto de Economía Nacio-
nal de 28 de mayo de 1931, Decreto de
7 de diciembre de 1931 y Decreto de 23
de diciembre de 1944 ;

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :CIRCULAR

ticuj(Jos efectos de lo dispuesto en el ar-
de] rL ' Pr¡mera disposición adicional
se hZT'°J* 23 dí: dicíem*>re de 1944,

«xi» r
pubhco que ha sido aprobado el

Pecua" ;ntC de clasif¡cac¡ón de las Vías

niUeias'a!i del térm'í1° municipal de Ca-
del £

•' C'ta Provincia, por Orden
de fechCm°' Sr' de Agricultura
y 01,» % 23 de obrero del corriente año,

«V
e as!:¡a¡ y;1.0 «'espediente de clasificación de

Pal a» 7. P5cuarias del término munici-
rTÍ^Ím(Madrid).

Alcalde ¿!,0A que enel año 1936, el

licita \? 1
Ayuntam'ento de Canillejas

'^'ría Dirección General de Ga-
(' balice una inspección de las

Denegar la autorización solicitada
por don Esteban Moraga Gómez para
instalar una industria de molino de
piensos en la calle de Téllez, núme-
ro 10.

Resultando que en este expediente se
han cumplido todos los trámites exigi-
dos por las disposiciones citadas ;

Considerando que no se han presen-
tado reclamaciones' contra el mismo y
que ha \u25a0 sido informado favorablemente
por el Ayuntamiento y Junta Local de
Fomento Pecuario de Canillejas ;

Contra esta resolución cabe al inte-
resado recurso de alzada ante el ilus-
trísimo señor Director general de In-
dustria, debiendo interponerse en el
plazo de quince días, seguidamente a
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia.

Considerando que el señor Ingeniero
Inspector del Servicio de Vías Pecuarias
y el Perito Agrícola, autores del Proyec-
to, proponen la aprobación del mismo ;

Rogando a toda persona que tenga

noticias de dicho individuo lo ponga en
conocimiento de este Tenencia de Al-
caldía.Considerando que con fecha 13 de fe-

brero del corriente, la Asesoría Jurídica
de este Ministerio informa favorable-
mente este expediente,

Madrid, 13 de marzo de 1945-
—

El
Teniente de Alcalde, Rafael Garcerán.

Madrid, 7 de marzo de 1945.
—El

Ingeniero Jefe, IL. López de María.
(X.—4-o8i) (G. C.^899) (O.-2.590)
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madre doña Natalia Nieto Blancopor la sola razón bastante, indicad»antes; y sin perjuicio de los demásfundamentos que puedan resultar dela prueba como concurrentes en cuan-
ta a la existencia de documento indul
bitado de reconocimiento o a la poseí
sión constante del estado de hija na"
tural.—Segundo.

—
Que en conSeI

cuencia, y una vez que la sentencia
que se dicte sea firme, se expida el
oportuno testimonio y se ordene suinscripción en el Registro Civil del
Juzgado municipal número ocho del
distrito de. la Inclusa de Madrid, en
los términos legales, llevando la nota
pertinente haciendo constar el fallo y
la condición de la hija como natural
reconocida a la inscripción de naci-
miento de doña Enriqueta Nieto, que
figura al libro ciento diez, folio se-
tenta vuelto, con el número mil seis-
cientos cuarenta y seis ; con anula-
ción o rectificación de cualquier otra
nota anterior a la ejecutoria que pu-
diera existir y que consignase o ex-
presara cosa distinta de lo que en la
sentencia se resuelva respecto del es-
tado civil de doña Enriqueta Nieto.—
•Tercero.

—
Que por razón de lo que se

reconozca y declare, estimando en ese
extremo la demanda respecto de la
acción de filiación o de reconocimien-
to forzoso, se declare también que
ese reconocimiento lleva implícito el
de los derechos que según nuestras
leyes corresponden a los hijos natura-
les reconocidos. —

Cuarto.— Que en
virtud de lo establecido en los pre-
ceptos legales aludidos del Código
Civil español, no existiendo ascen-
dientes de doña Natalia Nieto Blanco,
ni otros descendientes legítimos ni
naturales, ni cónyuge viudo, debe
corresponder, por su muerte, ocurrida
en Montevideo el cuatro de julio de
mil novecientos cuarenta y cuatro, la
sucesión en la totalidad de su heren-
cia^ á falta de disposición testamen-
taria, a la demandante doña Enrique-
ta Nieto, condenando a estar y pasar
por esas declaraciones y al pago de
¡as costas procesales a quien temera-
riamente se opusiere a lo en esta de-
manda solicitado, de modo incondi-
cional en cuanto a los tres primeros
pedimentos, y para los supuestos en
que se formula, el articulado como-
cuarto.

AYUNTAMIENTOS iLas instancias serán reintegradas
con pólizas de 4,50 pesetas ycon arre-
glo al modelo que se inserta al final.

por los habitantes de esta localidad y pre-
cisamente por escrito, los reparos u ob-

servaciones que estimen pertinentes.

Fuente el Saz de Jarama, 28 de febrero
de i945._El Alcalde, E. Martín.

(X.—4.088) (G. C—894)
COLMENAR VIEJO

El Alcalde-Presidente del Ayunta-

Regirá a todos los efectos el Re-
glamento de Contratación municipal.

Miraflores de la Sierra, 12 de mar-
zo de 1945.

—
El Alcalde (firmado).miento de esta Villa

Hace saber :Que por acuerdo de
esta Comisión Gestora se saca a su-
basta la explotación de la Plaza de
Toros municipal, por el espacio de un
año, contado a partir del día en que
tenga lugar la adjudicación," con
arreglo al pliego de condiciones,
efectuándose la subasta expresada el
día 7 del próximo mes de abril, a las
doce horas, en estas Casas Consisto-
riales, por el sistema de pliegos ce-
rrados, que podrán presentarse en la
Secretaría hasta el día anterior.

PROVIDENCIAS JUDICIALESModelo de proposición

Don .../vecino de ..., enterado de
los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas para el aprovecha-
miento de basuras en los montes de
estos Propios, las cuales acepta ínte-
gramente, ofrece la cantidad de ...

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO u
pesetas (en letra)

Miraflores de la Sierra, 2 de abril
de 1945.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de
primera ins+ancia número once, de
esta capital, en el juicio ejecutivo
seguido por don Salvador Buendía
Sánchez, contra don Julio Martínez
Arias, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, por primera vez, varios
bienes muebles y existencias que el
demandado posee en el almacén de
vinos en la Estación de Baeza, los
cuales fueron embargados a dicho
demandado y tasados en ochenta y
nueve mil setecientas sesenta y cinco
pesetas, y se previene a los licitado-
res:

(Firma y rúbrica del proponente.)
(G. C.-897) (O—2.591)

VILLACONEJOS
El Ayuntamiento subvenciona al

contratista con Ja cantidad de cinco
mil pesetas.

Colmenar Viejo, 9 de marzo de
1945.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C.-895) (O.—2.593)

La rectificación del Padrón de habitan-
tes' de este término municipal, correspon-
diente al año de 1944, se encuentra ex-
puesta al público en el tablón de edictos
de esta Secretaría, por espacio de quince.
días, para oír reclamaciones.PELAYOS DE LA PRESA

El día 20 del actual, a las cuatro de
la tarde, tendrá lugar en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
que suscribe o del que legalmente le
sustituya, la subasta cuarta del apro-
vechamiento del fruto del piñón del
monte de estos Propios núm. 50 del
Catálogo, denominado «Pinarejo y
Vallefría», para el año forestal de
1944 a 1945, bajo el tipo de tasación
de 2.300 pesetas, y con sujeción en
un todo a los pliegos de condiciones
facultativas y económico administra-
tivas que constan en el expediente
respectivo.

Villaconejos, a 5 de marzo de 1945.
—

El Alcalde (firmado).
(X.—4.082) (G. C—888)

VILLANUEVADEL PARDILLO
La rectificación del Padrón de habitan-

tes de este término, referente al año
1944, se halla expuesta al público enJa
Secretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo de quince días, al objeto de que
pueda ser examinada y formularse recla-
maciones contra la misma.

Que el referido remate tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso segundo,
Madrid, el día dos de abril próximo,
a Las once y media de su mañana.Villanueva del Pardillo, 5 de marzo de

J945-— El Alcalde, Félix de la Cruz. Que dichos bienes muebles y exis-
tencias salen a subasta por primera
vez y por el tipo de su tasación, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de su avalúo,
y para tomar parte en el remate ha-
brán de consignar previamente y en
efectivo el diez por ciento de tó indi-
cada suma, sin cuyo requisito no po-
drán licitar;y que el depositario de
los bienes que se subastan es don
Aniceto Morales Rodero, domicilia-
do en Linares.

(X.-4.085) (G.. C—889)

Las proposiciones se harán me-
diante pliegos cerrados y arregladas
al modelo que a continuación se in-
serta, acompañadas del resguardo de
haber depositado el importe de! cinco
por ciento del tipo de tasación, nece-
sario para poder licitar.

CERVERA DE BUITRAGO
Terminada la rectificación del Padrón

de habitantes de este término municipal
en relación con 31 de diciembre de 1944,,
se halla expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por quince,
días, para que durante dicho plazo pue-
dan presentarse cuantas reclamaciones se
consideren pertinentes'.'

Pelayos de la Presa, 8 de marzo de
1945-

—El Alcalde, Pablo Redondo. Cervera de Buitrago, i.° de marzo de
1945.

—
El Alcalde (firmado).

(X.—4.084) (G. C.—890)Modelo de proposición Dado en Madrid, a trece de marzo
dé mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
Luis Mo 1 in e r

Don ..., vecino de ..., enterado del
anuncio y pliego de condiciones para
la subasta del aprovechamiento del
fruto del piñón del monte de los Pro-
pios de Pelayos de la Presa núm. 50
del Catálogo, denominado «Pinarejo
y Vallefría», se compromte a llevar a
efecto el aprovechamiento de que se
trata por la cantidad de ... y con su-
jeción en un todo a los pliegos de
condiciones facultativas y económico
administrativas que constan en el ex-
pediente respectivo, acompañando a
esta proposición el resguardo de ha-
ber hecho el depósito del cinco por
ciento necesario para poder litigar.

HORTALEZA
Se halla terminada y expuesta al pú-

blico, por término de quince días, la rec-
tificación del Padrón de habitantes de,
este término municipal, correspondiente.
al año de 1944, a fin de oír las reclama-
ciones oportunas que puedan presentarse,
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Hortaleza, 28 de febrero de 1945.
—

El
Alcalde, Guillermo Plaza.

(Firmado.)
(A.—4.313)

JUZGADO NUMERO 2
De dicha demanda se ha conferido

traslado a los demandados, y en su
consecuencia, se emplaza por medio
de la presente a las personas inciertas
e ignoradas o desconocidas que quie-
ran oponerse a cualquiera de las pe-
ticiones que en la demanda se formu-
lan o pudieran tener interés en las
mismas, para que en el improrrogft-
hle término de nueve días comparez-
can en los autos, personándose en
forma, bajo apercibimiento, si no lo
verifican, de pararles el perjuicio que
hubiere lugar en derecho, y previ-
niéndoles que las copias presentadas
de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en Secreta-

EDICTO

(X—4.085) (G. O—891) CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital (General
Castaños, uno), en providencia dic-
tada en este día ha admitido la de-
manda de juicio declarativo de mayor
cuantía formulada por el Procurador
don Germán Moreno Gutiérrez, en
nombre y representación de doña En-
riqueta Nieto Blanco, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial y veci-
na de Chamartín de la Rosa (San Mi-
guel, número cuarenta y siete), con-
tra el Ministerio Fiscal y las personas
inciertas e ignoradas o" desconocidas
que quieran oponerse a cualquiera de
las peticiones que en la demanda se
formulan o pudieran tener interés enlas mismas, sobre que se declare y
reconozca ;Primero.— Que por resul-
tar probado el parto en que doña Na-
talia Nieto Blanco dio a luz a la niñaEnriqueta Nieto el día ocho de julio
de mil ochocientos noventa y cuatro,
en la Casa de Maternidad de Madrid,
y la identidad de la hija entonces na-
cida con la señora demandante, debe
ser tenida y reconocida ésta, v así hade declararse, como hija natural deesa condición de reconocida de su

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
La rectificación del Padrón de habitan-

tes de este término municipal, correspon-
diente al año de 1944, se encuentra ex-
puesta al público en la Secretaria de este.
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, para oír reclamaciones.(Fecha, firma y rúbrica del propo-

nente.)
(G. C.-896) (O.—2.592)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

Fresnedillas de la Oliva, 9 de marzo
de 1945.— El Alcalde, Eulogio Rodrí-
guez

(X.—4.o86«
VA1

(G. C..—892)
Eldía 2 de abril, a las doce horas,

tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales la celebración de la subasta
para el aprovechamiento de basuras
existentes en los corrales de las fincas
'de. estos Propios.

El Repartimiento General de Utilida-
des de este Municipio de! año actual
1945 se halla formado y de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, a los
efectos reglamentarios.

Madrid, dos de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

El Secretario.
Antonio YáñezI.os pliegos de condiciones faculta-

tivas v económicas se encuentran de
manifiesto, con el expediente de su
razón, en la Secretaría municipal.

Valdeavero, a 9 de marzo de 1945.
—

El Presidente (firmado).
El Juez de primera instancia,

R. Bono
(X.—4.087) (G. C.-893) (A.—4-3o8)

El tipo de tasación es de 1.200 pe-
setas, aforándose los productos en
240 cargas.

FUENTE EL SAZ DE JAR AMA
Las cuentas de Presupuesto y Deposi-

taría, correspondientes al ejercicio de
1944, se hallan terminadas y expuestas
al público con sus justificantes, en la Se-
cretarla de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, durante los cuales
y otros ocho más podrán presentarse,

JUZGADO NUMERO 4

Será de cuenta de! adjudicatario los
gastos de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial y los del pre-
supuesto formado por el Distrito y
reintegro del expediente.

EDICTO

En virtud de providencia dicU¡^
en el día de hov por el s*#°r »

Eduardo Ibáñez 'Cantero, ma&,
do, Juez de primera instancia nun
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Itro de esta capital, en autos
í0 C

-n ejecutivo promovidos por el
de juicio J j3ienvenido Moreno,

Fr0Ctbr?d?don Florentino Pique-
"FeSndez, contra dona María del
ras Macías v Ramírez de Are-

"a:r£^ viudk de Valencia,

5re pago de pesetas, se saca a la
* en pública subasta, que se ce-

?T»k ñor primera vez en la Sala

Sfncia de este Juzgado el día doce
fabril próximo, a las once, y por

1 tino de sesenta mil cuatrocientas

cincuenta pesetas, en que han sido

tasados, los siguientes bienes :

Una lámpara arana, de bronce, de

veinticuatro bujías y colgantes de

rador señor Alberca, contra doña
Perpetua Massa Pérez, sobre secues-
tro y posesión de finca en Aravaca,
a la seguridad de un préstamo de
cinco mil quinientas pesetas, en los
que se ha dictado la providencia que

JUZGADO NUMERO 10 .Expediente núm. 254.
—

Soledad Pé-
rez Camachó, vivió ep Fomento, núme-
ro 17.EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número 10, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, se
siguen los autos declarativos de mayor
cuantía instados por don Andrés Galle-
gos Soto, que litiga en concepto de po-
bre contra los herederos de doña Tere-
sa Montesinos y Fernández Espartero,
sobre reivindicación de una finca rústica
sita en esta villa de Madrid, con facha-
das a las calles del Castillo y Raimundo
Lulio;,en cuyos autos se ha acordado
conferir traslado de la demanda a los
demandados, desconocidos herederos de
la doña Teresa Montesinos y Fernández
Espartero, para que comparezcan en

ellos legalmente representados, dentro
del término de nueve días.

Dada en Madrid, a i.° de marzo de
1945.— El Secretario, P. S., Eusebio Al-
varez.

—
Visto bueno: El Juez de ins-

trucción, Francisco Arias.sigue :
Providencia (B.—25.744)

JUZGADO NUMERO 3Juez, señor Serra.
—

Juzgado de
primera instancia número quince, de
Madrid, a doce de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

—
Por pre-

sentado el anterior escrito, que se
una a los autos de su razón ; y
habiendo transcurrido el término con-
cedido en el artículo treinta y tres
de la 'Ley de dos de diciembre de mil
ochocientos setenta y dos sin que el
deudor haya verificado • el pago, se
confiere a! Banco Hipotecario de Es-
paña, y en su nombre al portador del
exhorto o a la persona que éste desig-
ne, el secuestro y posesión interina
de la finca hipotecada descrita en la
demanda, requiriéndose a los arren-
datarios de ella para que reconozcan
al Banco como tal poseedor y le sa-
tisfagan los frutos y rentas ; diríjase
mandamiento al Registro de la Pro-
piedad de San Lorenzo del Escorial
para que tome anotación preventiva
del secuestro,, consignándose en él
que la cantidad que se trata de ase-
gurar con la anotación es la de dos
mil cuatrocientas cincuenta y tres pe-
setas con cuarenta y seis céntimos a
que ascienden los semestres cuya fal-
ta de pago motiva estos autos, y la de
dos mil pesetas para costas y gastos ;
dirigiéndose otro mandamiento a ex-
presado Registro de la Propiedad pa-
ra que se expida certificación en rela-
ción que acredite el estado de cargas
que graven en la actualidad la finca
hipotecada, según los modernos li-
bros. Notifíquese esta providencia a
la parte ejecutada por medio de edic-
tos que se fijen en el sitio de costum-
bre del Juzgado municipal de Arava-
ca y se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, requiriéndole
en los mismos para que en el plazo
de dos días satisfaga al Banco su dé-
bito, con apercibimiento que de no
hacerlo se procederá a la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotecada y
a la rescisión del préstamo, requirién-
dole, igualmente, para que dentro de
seis días presente en Secretaría los tí-
tulos de propiedad de la finca, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se
emplearán los apremios o se expedi-
rán a su costa los testimonios o certi-
ficaciones que fueren procedentes. Y
para que todo ello pueda tener lugar,
líbrese el oportuno exhorto al de
igual clase de San Lorenzo del Es-
corial con los insertos y edicto nece-
sario, en el que se faculte a su porta-
dor para intervenir en su diligen-
ciado.

Por el presente se hace público que
con fecha 16 de noviembre de 1942 y el
número 83, de dicho año, fué incoado
expediente sobre responsabilidades polí-
ticas contra Miguel Armentía Jubeto,
nacido el 28 de febrero de 1909, soltero,
abogado, hijo de Miguel y de Patroci-
nio, vecino de Madrid, el que se trami-
ta en el Juzgado de instrucción núm. 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
y en su consecuencia se llama a cuantas
personas conozcan al inculpado para que
comparezcan en dicho Juzgado a pres-
tar declaración, informando acerca de su
conducta político-social y de. los bienes
que posea, previniéndose que ni la au-
sencia, muerte o incomparecencia del
presunto responsable, detendrá la trami-
tación y fallo del expediente.

Cuatro sillas de madera de caoba,

asiento y respaldo tapizado y talla en

la parte delantera y respaldo.
Dos sillas ydos sillones de madera

de caoba con aplicaciones de bronce.
Una mesita de centro de setenta

centímetros de altura, con patas tor-

neadas, con aplicaciones de bronce,

estilo Imperio. 7

Una cómoda de madera de caoba
con cuatro cajones, con dibujos in-
crustados en la madera.

Y para que sirva de emplazamiento
a los demandados, herederos desconoci-
dos de la expresada señora, a los fines y
por el término mencionados, se expide el
presente en Madrid, a 24 de abril de
1944.

—
El Secretario, Cándido García.

—
El Juez de primera instancia, Agustín
Cabeza de Vaca. Madrid, 8 de marzo de 1945.

—
El Se-

cretario, P. S. (firmado).(C.-3.728)
(B.-25.763)

Otra cómoda, más pequeña que la
anterior e igual madera, con incrus-
taciones y tres cajones.

Un cuadro pintado al óleo que re-
presenta a Isabel II,de dos porcuno
cincuen+a, firmado por José Gutiérrez
de la Vega el año mil ochocientos
cuarenta y cinco, con marco dorado.

Un cuadro copia pintado al óleo
representado uno de los Felipes, sin
firma, de uno por uno cincuenta, con
marco dorado.

GETAFE
CITACIONES

EDICTO
Bajo tos apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

En procedimiento de apremio a instan-
cia de la Delegación Provincial del Tra-
bajo, se saca a la venta por primera vez
en pública subasta el automóvil furgo-
neta M.-i5905 y otros efectos, deposita-
dos en poder de laparte apremiada, Viu-
da e Hijos de García Cuevas, plaza de
España, 12 y 14, Carabanchel Alto. El
acto del remate está señalado para el 12

de abril próximo, a las' once, ante este
Juzgado. Servirá de tipo 6.190 pesetas,
importe del avalúo. Sin admitir postura
que no cubra las dos terceras partes, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce-
der a un tercero. Para tomar parte de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado a tal fin,una cantidad
igual, por lo menos,' al 10 por 100 del
avalúo.

Un cuadro copia pintado al óleo
representando una batalla, sin firma,
de setenta por ochenta centímetros.

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada pot*

el señor Juez de instrucción núm. -7, de
Madrid, en el sumario que instruyo con
el núm. 260, de 1944, por delito de in-
fidelidad en la custodia de documentos
contra Miguel Soláns Pallas, se cita a

Juan Tarraga Montejano, Salvador Chi-
ral March, Felipe Caligache, Pablo Gun-
diano, Manuel García, Florentino Gar-
cía, Francisco Nieves Romana, Francis-
co Palacios Arnoll, Julián Carrasco, Al-
fredo-Ferrer, Emilio Rodríguez, Domin-
go Alonso, C. Rubio, Alberto Riera,

Isidoro Mateos, Federico Guader, Fran-
cisco González, Juan Filo, José Core!,

Pascual Martínez, José Cases, José Ma-

ría López, José López Ramos, Juan
Martín, Aurelio Martín, Enrique Sanz,

Emilio Palomo, Antonio Polan, Alfonso
Suárez, Aurelio Núñez, José Azpiíarte,
E. Muñoz, Antonio ínosue, Antonio Ro-
bledillo, Miguel Maris, Pedro Torrecilla;-

Mariano González, Antonio Balaguer,
Manuel Martínez, Francisco Valero, Jo-
sé Rodríguez, José Villa, Guillermo Se-
rrano, Emilio López, Salvador Mico,

Juan Encabo, Román Rivera, Agustín
Guillen, Emilio Zahora, Salvador Vi-
ves, Juan Pérez, Salvador Culli, José
María López Vivancos y Juan G;ircía,:
todos los cuales, en 29 de julio de 1944,;
prestaban servicios militares en dife-
rentes cuerpos de guarnición en la Pen-
ínsula, Marruecos y C-narías, a fin de
que dentro del término cíe diez días, coa-
tados desde el siguiente al de la inser-
ción del presente en el Boletín Oficial
de esti. provincia, comparezcan ante di-
cHo Juzgado o marifesten por escrito
al mismo su habitual domicilio o para-
dero, al objeto de que presten declara-
ción en mencionado si mario y ?er ins-
truidos, si procede, de los derechos que
les concede el articulo lo^j^í^ej^je
Enjuiciamiento Cnmin.B

Una lámpara araña, de bronce, de
veinte brazos, adornada en cristal.

Una mesa grande de centro con
tablero de mármol de color y el resto
de la misma dorada, estilo Imperio.

Una sillería tapizada en raso color
claro con dibujos de flores, compues-
ta de sofá y ocho sillones, todo ello
dorado.

Getafe, 9 de marzo de 1945.
—El Se-

cretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera Instancia, Juan Hi-

Una sillería tapizada, compuesta
de sofá, dos sillas y dos sillones, ta-
pizada con tapiz especial.

Un cuadro representando un bode-
gón, firmado por Luarte.

Un cuadro de paisaje de pavos
reales, forma apaisada, firmado por
Schneider.

güeras
(C—3.729)

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

JUZGADO NUMERO 13
Por el presente se llama a las siguien-

tes personas que figuran como responsa-
bles en los expedientes de responsabilida-
des políticas que luego se dirán, a fin de
que comparezcan ante este Juzgado de
instrucción núm. 13, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, Secretaría de
don Guillermo Pérez Herrero, dentro del
término de cinco días, a fin de ser oídos,
apercibiéndoles que c¿iO de no hacerlo
les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar y se proseguirá la tramitación del

expediente, sin más citarles ni oírles.
Expediente núm. 47.

—Eusebio Cayeta-
no Jiménez,, vivió en la calle de San Juan
de la Cruz,' número 9, Colonia Iturbe.

Expediente núm. 45.— José Sinosiaín
Urra, vivió en General Pardiñas, núme-

ro 31.
*

Expediente número 60.
—

Benedicto
Arranz Francisco^vuWi^^Oua'b8óH

Y se advierte a los licitadores que,
Para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del expresado tipo; que no se ad-
jura postura alguna que no cubra,
P°r lo menos, las dos terceras partes

e| mismo, pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de ceder.-\Iadrid, ocho de marzo de mil no-
ecient°s cuarenta y cinco.

El Secretario,
Isidro Domínguez

V
°

R o

Juez de primera instancia,
E. Ibáñez

Lo mandó y firma el señor Juez,
doy fe.

—Serrá.— Ante mí, Nicolás
Cortés (rubricados.)

La finca perseguida en este proce-
dimiento es un hotel en Aravaca, en
el sitio llamado de «¡Las Hortanillas»,

con fachada a la calle de Carlos San
José, donde linda al frente o fachada
principal, y por su izquierda y dere-
cha, con terrenos de don Carlos San
José, y por el fondo, con la calle de
Santa Adela.

(A.—4.314)

JUZGADo NUMERO 15 frExpediente nún —Gabriel lnarte

irnénez, no consta su domicilio.
Expediente núm. 245.—Miguel Gar-

cía, vivió en la calle Dolores, núm. 2,

Colonia Iturbe.
Expediente núm. 249.—Domingo As-

iriano, vivió en Serrano, núm. 78.
Expediente núm. 230.—Francisco Nu-

ñez Tomás, avenida principal Ciudad
Jardín, núm. 2.

Expediente núm. 252.— Rogeha Her-

nández, vivió en Cava Alta, núm. 34.
Expediente núm. 253.— Gabriel León

Trilla, vivió en Castelló, núm. 93.

Do t edicto

francisco de Paula Serra y Mar-
?ez' Juez de primera instancia

Jj>n»ero quince, de Madrid.
de Da?° saber :Que en este Juzgado
del g 6ra instaneia, sito en la calle
Piso 6neral Castaños, número uno,
NjCo,S,eS"ndo, y Secretaría de don

instan^- ?rtés' se siguen autos a
HSr>añ

la del Banco Hipotecario de'K na. representado por el Procu-

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento en forma al
deudor, sé expide el presente en Ma-
drid, a doce de marzo de mil nové-
cientos cuarenta y cinco.

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Francisco de P. Serra

(B.—-25.746)

Desconocidos: Se cita a la perdona o
personas que se conceptúen duel s de

un reta' de seda pan. pijama, dos pa-
ñuelos de seda para cuello de s-ñora,

cinco combinaciones de seda, siete biráv
gas de seda, cinco pai es de medias de
seda, una camisa de algodón de caba-

(A.—4.307)
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liero, una bolsa de cuero pnra la coi» contados desde el siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con objeto de pres-
tar declaración.

JUZGADOS MUNICIPALES neral de Depósitos o en Ia mesa a ,Juzgado. esa delpra, una plancha eléctrica, un plato de
' cristal, una hucha de hierro, una cafe-

tera niquelada, un cazo para cocer le-
che, un cucharón de metal, dos frascos
con perfume y una cajita conteniendo
ocho adornitos de bisutería, cuyos efec-
tos fueron ocupados a las procesadas
Encarnación Santos, Encarnación y Fe-
lisa Guilloto, el rila 15 de febrero de
1945, para que dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al de la inserción del. presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, compa-
rezcan ante el Juzgado de instrucción

JUZGADO NUMERO 3 Y para que así conste, y su D ...
cación en el Boletín Oficial deprovincia, expido el presente vktÜ*y sellado en Madrid, a cinco de mízo de mil novecientos cuarenta ,
cinco. }

(B.-25.766) edicto

CARLET En ejecución de sentencia firme
dictada por este Juzgado en el expe-
diente de juicio verbal seguido a ins-
tancia de don Manuel Gutiérrez Do-
mínguez, como apoderado factor mer-
cantil de. Gestoría «Gramer», contra

don Enrique Flores Cañamaque, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la
venta, en pública subasta, una mesa
de despacho, un tresillo, compuesto
de sofá y dos sillones ;una lámpara
de sobremesa, dos sillones de madera
y una lámpara de metal dorado ;bie-
nes muebles que le fueron embarga-
dos al demandado y tasados por el
perito en ochocientas cincuenta pese-
tas. Dichos bienes muebles se en-

El señor Juez de instrucción de esta
ciudad de Carlet y su partido, en pro-
videncia dictada hoy en las diligencias
previas que se instruyen en este Juzgado
sobre aborto, por Vicenta Orrillo Ortiz,
soltera, sus labores, de veinticuatro años
de edad, natural de Madrid, sin domici-
lio actualmente, transeúnte, ha mandado
citar, y en su consecuencia se cita por
medio de la presente, a dicha Vicenta
Orrillo Ortiz, cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que dentro de quince
días comparezca en este Juzgado, al ob-
jeto de prestar declaración en. dichas di-
ligencias, ser reconocida por el Médico
Forense y prestarla asistencia facultati-
va si la necesita, previniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar; al propio se le entera
del contenido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

El Secretario,
P. H.

(Firmado.)V.° B.°
El Juez municipal

número 7, de Madrid, Secretaría de don (Firmado.)
José de Molinuevo, para prestar decla-
ración y ser instruidas, en su caso, de
los derechos que concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
la causa núm. 83, de 1945, por hurto en
diferentes establecimientos comerciales
de esta capital.

(A-—4-312)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE NUM. 13Antonio Egea Agudo, de unos treintay tres años, casado, marmolista; Vicen-
te Gilabert Valles, de unos treinta añospapelero; un tal Saavedra, comisariopolítico que fué del 102 Batallón de la 26Brigada del Primer Cuerpo de Ejército
rojo, comparecerán en el término de diezdías ante el Juzgado Militar núm. 13,sito en Piamonte, 2, de esta capital, ad-
virtiéndoles que de no efectuar su pre-
sentación en el plaz» señalado serán de-
clarados rebeldes y les pararán los per-
juicios a que haya lugar.

Madrid, 6 de marzo de 1945.
—

El Co-
ronel Juez, Lope Brogeras.

(B—25-745)

JUZGADO NUMRO 8 cuentran depositados en la calle de
ILope de Rueda, número veintisiete,
domicilio del demandado.

Se cita a don Gonzalo de la Colina,
cuyas demás circunstancias y paradero
se desconocen, que el pareoer, en el mes
de enero último sufrió quemaduras gra-
ves, para que dentro del término de-cin-
co días comparezca ante este Juzgado
de instrucción núm. 8 (Secretaría de>
don José Torres Santos) , al objeto de
recibirle declaración en el sumario que
se instruye con el núm. 53, del corriente
año, y ser reconocido por los médicos
forenses.

(B.—25.743) El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal,
sito en la calle del Marqués de Vi-
llamagna, número ocho, piso prime-
ro, el día veintitrés de marzo próxi-
mo, a las once de su mañana, con
arreglo a las prescripciones consig-
nadas en los artículos mil cuatro-
cientos noventa y nueve y mil qui-
nientos de la ley de Enjuiciamiento

JUZGADO NUMERO 15
Por él presente, en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de instrucción
número 15, de esta capital, en providen-
cia de esta fecha, dictada en el sumario
número 205, de 1940, se cita a los pa-
rientes del procesado Francisco Ruiz
Guirado, que vivieron en la calle de la
Paloma, núm. 23, a fin de que en térmi-
no de cinco días comparezcan ante este
Juzgado con el fin de practicar una dili-
gencia.

(B.—25.740)

ALBACETE Civil. (B.-25.748)
JUZGADO ESPECIAL DE CAMPOSRafael León Brezosa, Juez de instruc-

Madrid, veintiocho de febrero de
mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario
(Firmado.)

ción de Albacete y su partido DE CONCENTRACIÓN
Por el presente edicto, que será pu-

blicado en los, «Boletines Oficiales» del
Estado y de las provincias de Madrid y
Albacete, se cita a Francisco Portillo Li-
nares, alias «Madriles», de dieciocho
años, soltero, vaquerp, natural de Má-
laga y vecino de Madrid, en calle de
Juan Tornero, 14, carretera de San Isi-
dro, al objeto de que en el término de
diez días, a contar de dicha publicación,
se presente ante este Juzgado de instruc-
ción, para ser oído de audiencia, cons-
tituirse en detenido y demás diligencias
acordadas, en sumario núm. 94, de 1944,
sobre robo a doña Victoria Gotor Perier,
haciéndole el apercibimiento de que, de
uo comparecer en -el término señalado,
leparará el perjuicio a que hubiere lugar.

(G. C-^03) (B.—25.781)

(B.—25.730) Rafael González Manchado, hijo de
José y de Antonia, natural de Aguilar de
la Frontera (Córdoba), del reemplazo
de 1937 de la Caja de Reclutas núm. 20
de Lucena (Córdoba) ,del cupo del Ayun-
tamiento de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba), de profesión jornalero, que fué
vecino de esta capital, calle de San JoséAlta, núm. 3 (Puente de Vallecas),
comparecerá en el término de quince
días, a partir de la publicación de la pre-
sente, ante este Juzgado, calle de Pia-
monte, núm. 2, Madrid, para notificarle
la sentencia recaída en el expediente que
se le sigue por falta a concentración.

JUZGADO NUMERO 4 V.° B.°En sumario que se instruye por este
Juzgado de instrución número 4, de Ma-
drid, bajo el núm. 66, de 1945, sobre hur-
to de dos cerdos, hecho ocurrido en los
primeros días del mes de enero último,
en la parte comprendida por el Hospital
de San Juan de Dios, he acordado citar
por medio de lapresente a la persona que
resulte ser dueña de tales animales, a fin
de que dentro del término de cinco días
comparezca ante el expresado Juzgado
para prestar declaración, y al propio
tiempo, por medio de esta citación se le
ofrecen las acciones del artículo 109 de la
ley de Enjuciamiento Criminal.

El Juez municipal
(Firmado.)

(A.—4.311)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
Don Fermín Zancada Antón, Juezmunicipal número veintiuno, de

esta capital.
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado a instancia de don Manuel
Gutiérrez Domínguez, como factor
mercantil de la Gestoría «Gramer»,
contra don Julio Martínez Taboada,
mayor de edad, casado, maestro al-
bañil, domiciliado en la calle del Ge-
neral Martínez Campos, número cua-
tro, sobre pago de pesetas, por pro-
veído de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta,
los bienes muebles propiedad del de-
mandado, que se expresan :

Madrid, 6 de marzo de 1945.
—

El Co-
ronel Juez instructor (firmado).

(G. C—854) (B.—25.721)

HUELVA

(B.—25.725)

JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO NUMERO 6
Bermejo Romero (José) , hijo de An-

tonio y Josefa, natural de Huelva, y ve-
cino de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión dependiente, perteneciente al re-
emplazo de 1941, sujeto a procedimiento
número 1.630-44, por la falta greve de
deserción del Regimiento de Infantería
Granada núm. 34, comparecerá en el ter-
mino de treinta días en la Plaza de
Huelva, ante el señor Juez instructor don
Francisco Moreno Bautista, Teniente de
Infantería con destino en el citado Regi-
miento, y ante este Juzgado, sito en el
«Instituto Viejo», bajo apercibimiento de
ser declarado rebeld^^H^c^fectú^nplazo señaladoM

Adriano Arcelay García, domiciliado
últimamente en la calle de Atocha, nú-
mero 32, piso segundo, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción núm. 18, Secretaría de
don José López del Castillo, para pres-
tar declaración en -causa por hurto, ins-
truida por dicho Juzgado bajo el núme-
ro 76, de 1943.

Por el presente se llama a Dolores Ye-
bra Aragón, de treinta años, casada con
Tomás Minuesa Sánchez, hija de Eusta-
quio y Dolores, natural y vecina de Ma-
drid, para que en término de cinco días
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a ser oída en su-
mario, núm. 6, de 1945, sobre abandono
de familia.

(B.—25.795) (B—25.736) Un aparador de madera, con dos
cajones y dos puertas y luna cuadra-
da pequeña.JUZGADO NUMERO 14

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia e instrucción núm. 14, de
esta capital, en sumario seguido bajo el
número 37, de 1945, se cita a Felipe
Lorenzo, que dijo vivir en la calle de
Zorrilla, núm. ai, para que comparez-
ca en la Sala audiencia, sita en la calle
del General Castaños núm. 1, dentro del
término de cinco días, contados desde el
siguiente al en que se publique el pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con objeto de prestar declara-
ción como testigo.

Por el presente se llama a los parien-
tes de don José Rodríguez González, de
ochenta y cinco años de edad, panadero,
en cuya profesión ya no trabajaba por,ha-
llarse impedido, fallecido en Madrid, eh
calle de Apodaca, 12, para que en térmi-
no de cinco días comparezca, ante este
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a ofrecerle las acciones determina-
das en el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento" Criminal, en sumario por hur-
to de 3.500 pesetas, núm. 47, de 1945.

Un armante, con una puerta y lu-
na y dos cajones en su parte inferior.

Una lámpara de tres brazos conpantallas de porcelana color gris.
Un mueble librería, haciendo juego

con los anteriores muebles, y una
puerta en su parte superior izquierda.

Que han sido tasados en trescien-
tas setenta y cinco pesetas, y que se
encuentran depositados en poder dedoña Aurora Ramos Yagüe, en el do-micilio anteriormente indicado, calledel General Martínez Campos, número cuatro.

de 1945-
—

El Te-

niente Juez instructor, Francisco More-
no Bautista

(G. C.-8S3) (B.—25.720)

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid(B—25.733)

JUZGADO NUMERO 12 Solicitado duplicado de la libreta
de imposición ¡número I33-I^°' (a
nombre de doña María Monteserin
García, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en

el plazo de quince días, desde esta

inserción, no hay reclamación en con-

(B.—25.786) Grafulla Borras (Antonio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domicilia-
do últimamente en Madrid, comparecerá
dentro del término de cinco días ante elJuzgado de instrucción núm. 12, de los'
de esta capital, con el fin de prestar d<¿
claración como perjudicado en el suma-no núm. 312, de 1944, P<>r delito de hur-
to. Caso de no comparecer se dará por
instruido del derecho que a ser parte enla causa le concede el artículo 109 de laley de Enjuiciamiento Criminal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. 14, de esta capital, en el
sumario por robo bajo el núm. 298, de
1944» se 'cita a Benito González Colomo,
hijo de Quiterio y de Juana, de veinticin-co años de edad, de quien no constan sus
demás circunstancias ni domicilio, paraque comparezca en la Sala audiencia,
sita en la calle del General Castaños! nú-mero i,dentro del término de cinco días,

Para que tenga lugar el acto del
remate se ha señalado el día veinti-dós del actual, a las once de su ma-ñana, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle de AlbertoAguilera, ¡numero veinte, piso se-gundo.

trario. pj
Madrid, 14 de marzo de 1945-

Jefe de la Caja (firmado).. (A.—4-3°9>A quienes deseen *omar parte enla subasta se les hace saber que esindispensable depositar el diez por
ciento de su avalúo en la Caja Ge-

(B—25.729)
Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 5*


